
Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 079 del 02/06/2022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, 

informando que el término de veinte (20) días concedido a la llamada 

en garantía en auto del 15 de febrero de 2022, transcurrió así: 17, 18, 

21, 22, 23, 24, 25, 28 de febrero, 1, 2, 3, 4, 7. 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 16 

de marzo de 2022.  

 

Durante dicho lapso no se aportó el dictamen pericial anunciado.  

 

 

Manizales, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes:  DANIEL FERNANDO JIMÉNEZ CASTRILLÓN y LAURA MILENA 

ORTIZ OCAMPO 

Demandada:  SALUD TOTAL E.P.S. 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00098-00 

 

Llamante:  SALUD TOTAL E.P.S. 

Llamada: HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y por haber culminado el término 

concedido en auto del 15 de febrero de 2022, se tiene por no presentado el dictamen pericial 

anunciado por la llamada en garantía en su escrito de contestación. 
  

 

NOTIFÍQUESE  
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